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tente en una vwraclónpore1 Tribuna,l de UI,,'formaeión, labor
científica y méritos de log·.candida;tQs.

b} El segundo ejereic1oconsistlrá en él clesB;rr:Ql1<>,Por-es
erito, durante el tiempo Ináximoded<>shot~,de_~'tetil&'~acadQ
a suerte entre un temario que será'>entr,ega.clf> Bírnl¡ltá.P:e]IDlenre
por el Tribunal a todos 108 'opositores, eleua;del_._~i~'I1ZO--del
primer ejercicio; Dicho temario versará sobre mat~~ -de la es
pecialidad de que Be -trate y camposailnes,:]tntre. IS;:' ,feoha de
entrega del temario y lade realización de este- segun'd()f}jereicio
mediará. ,comom1il1mo, un plazode:quincedías-na:tural~s~-Este
ejercicio será lel~ en'ses16.npúblleaparcad&opQsitDr,

e) El tercer e:,1ero1c1opodráreferjrseaLPJantea.Iti1etlto:cle la
resolución de problemaa te6ricos'opráCtioos,t>1'Wa.ractóndeuna
resefla comentada. o crítica sobre -unteIíla de-la._es~íallda.d, {)
comentario critico de texto· de ·dieha'especial1dad~p;lTri'bunal
decidirá la modalidad O' modalidades que convengae.doIJ:ta.r'pu
diendo igualmente acordar ladivistón de este ejerelcio', en dos 'o
más partes. Este ejercicio será .·leido. en .sesión.-Púb1ic~'porcad¡;¡'
opositor. .

El Tribunal puntuará estos. ejercicios co:nformeal siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a. 15 puntos.
segundo ejercicio: DeO a. .10 pun~
Tercer ejercicio: De O a. 10 puntos.
Los ejereiciosserán ellinina.rorios,si, elTribUnalacllerda la

exclusión por unanimidad: Se exceptúa el priIn.et ejercicio, en el
que bast~rán tres votos adversos p&rf4:.que·los'QPó.si-torespuedan
ser eXClUIdos. . . . . .

7. Lista de aprobados y prOpUesta del, Tribunal

Una vez terminada. la calificadón:del-OS'f',spiranti!,BtelTribu
nal publicará la relaclóii' de 'aprobactos'porordende,' puntuación
no pudiendo rebasar éstos elnUme,r-odeplazasconvo'~asty'ele:
vará· dicha re1acióp. a. la Com}s.ión Pern1anentedelCo!lS~j6 Supe.
rior de Investiga.CIones CientífIcas.para que elBJ:)orela.,pro.. 'puesta
de no:mbramIento ~inente.AIP}'OPiotlem.lpo,remitlra.·'.a-.dtcha
autotldad las actas de suactuaciOl), .é1ilaúltim.ade:lasc'Uales
y a los exclusivos efectos tl~l párr~o:,segundo::delar-ticuloll-del'
Decreto 1411/1968, de 27 de· junio, Jl,-abrátl de :figurar:pororden
de puntuacIón todos los QPOsitores que,. habiendo superado: tódas
las pruebas, ex,cediesen. del.' número;de·'plaZa.seoIlvo~lis •. & fiíl
de que pueda.n ocupar las. mencionadas vaea:ntes:caso:de, q\le' al..
guno. o algunos'de los _aspIrantes 'propuestosno tomen. posesión
de sus plazas.

8. Presentación de documentos
Los aspirantes aprobados presentarán los documentos, acredi..

tativos de los requisitos exigidos en la base- 2,delapres~ntación
de convocatoria El plazo depresentaclÓ1+de: estos'documentos
será de treinta. dlas hábiles a partírdelapublicaci-6nde1allsta
de aprobados. .

En defecto de los documentos oon'cretos ~cred1ta~lvos de- reunir
las condlctones exigidas en la convocatorla, se'poctrán ést~ acre
ditar por cualquiermed!o' de prueba adm:ts1bleen..'der~chQ.

Los que tuvieran la condición' defuIl,cionarlo$'públicos estaJ'áil
exentos de justifí~a.r.. doCumentalmente lasOO.l1diéiOrle..e$~., reqUisi
tos ya demostrados para. obtener su anterior',riombramlentode-
bIendo presentar certificaeióndel MinIsteriou.prganÍSIli4de'que
dependan acreditando BU oondiciónycuantMcir'cUllS.taaciaa:c~
ten en su hoja. dese-rvictos.

Quienes dentro delPlazoindicado,"Y8&l'Voc~defueJ:'~ma.
yor. no presentaren sUdoeumentaciqu-, :~o "podranser'nombrados
quedando anuladastodaB, SUS actuaciones, sinpe.J:'juici~ de.·lareS-:
ponsa;bi.Iidad en que hUbieran podido: IncurrR'-porfB.l$eda.d.en la
mstanCl8..

9. Nombramientos

Quienes hubieran 'sido propuestos seránnombrados.POr- el Con
seJo Ejecutivo Colaboradores científiqog<deLCOIlSéj6,Superi(lrde
Investigaciones Científicas en ,las especlaUdade8&:quese>reflere
la pr.e~ente convocatoria, previll.a.prób~ióndelex~~ntepórla
ComISIón PermanenLeD' SU, ca.lldadde organodegopierp.o de-· la.
~;~~tt~~~~:u8~ntm::"ismo ,oentr&1,d~l •CotlSejoSu})erlor. de

.#10. Toma de posesión

En el plazo de un mes accntar de la notjJic::ación del nOIl1bra,..
miento deberán. los aspirantes totn-ar posesión de sus cargos y
cumplir con los -requisitos exigldosen. el. apart.ad9. e) delarticu~
10 36 de l~ ~de.Funcionarios'. Ci.vi1&l¡delEstado.

La ComlSlón Permanente deM~oiiBejo.Superi()tdeIllvestíga.cio
né~ ctentificaa podráoonceder,apeticlónde loainteresadQS;; unt\
prorro$& del plazo esta.b1ecido, que 110, podráeX<redercteJa..tiutad
del nu.smo, _si las circunstancias lo .&coDsejan'y 'oon ello n.O se
perjudIcan d-erechos de terceros..,-

11.. Norma li1ud
La _convoc~torla.y sus bases, y cuantos actos,administrativos

se derIven de ésta 3 de la actuación".de1Tribunal1i:Qdránser
lmpugnados .por .los inte-resa.dos ·en,lOS·· c&S9S y ,enllÍ fOrnta esta.o
blecidos en la Ley'd,e: Proced1mij!ntoAdmIni~tratlro.:

_ Madrid, 22 de abril de IIJ7L---El secretario general Angel Gon-zalez -Alvarez. '. '..' .. ...... .'

RESOLUCION de 14 ·Ut¡íverS1dad de Barcelona por
la que. se pub~i.ca el Tri~1ialque.. ha. de juzgar el
concurso-oposiqió1!:para>provf:!er dos pZazasae Pr()je
sorescidjtl;1f,tcJ$',de «PatOlOgía 'Y Clfnica· médica Blt
(1/~ Y 2.4 tt4juntías) aelaFacultad deMedící~

-. La Junta de la Fa.cult¡ld. de Medi<;inade esta Universidad,
enreunión deldia 13 de-marzopróxinl0_pasado, adoptó el acuerdo
de des¡gn~el7Tíbunll;l,/quehabrá'd~juzga.relconcurso-oposIción
a la,splaza.s de profeoore.s .ad... Ju.n.. tosd.e «Patología:y Clinlcamédi
(la B» -(1.1> y2.á&djUtltiilS:),:oonvocado ..¡:)o¡- Orlfen -ministerial
de 25 de. junio., de 1968(<<BoletÚl0!i~iaJ..delEstado)}del 15 de
julio), y, que quedaC9nsti~Uido:.enJl\forma siguiente:

Preside,nte: Don. JUa11(jibert.Queraltó.
Voca.h.Don 'Al~onso.Ba1ceijs ..Oor~:
SecretariQ:Dnh. CiriloRo~anBorstnar.
Suplente:· Pon"ManuelCruzHer:nim-de,z;

Barcelona, 20 d~. ábri1. dela71.~Er Secretario general, E. Ga.
dea.-V.'O B.o: El Rector, Arturo Caballero López.

RESOLl1C1Qf!-{dela,U-nfverstctru1 deMadriá .por la
que se: publíca el ,Tribunal que· ha ele. juzgar el'con~
cuTso-OfJOS1cú1naela plaUt:4e. Profe$or adjunto de
«Pr-QteSlSEstomatológ.iC42~Q»'de.,laEscuela de Es~
tonwtologla de. /a Facultad de Medtc/na.

De confo,r¡nid.ad conlo,Bcordado por' taJuntade la Facultad
de Medicitlft,~~'~ta,Yni:ver$idad,~lebrB4a.eldía 30 de marzo
pasado, .este,RectofaclQ'·.·:q.:a,.tenidoa,»Ien .designar ,a los sefiores
qtte a. co~tinuaefón se'iMica~parafOl'rnar' parte del Tribunal
que. haid:~,juzgat.·elcollCUriJO.;>posición para'. cubrir la. plaza.' de
Profesor adjunto;adscr1~aHL.· disoiplina. de «P!'ótesis Estomato
lógíca2.0)} de lREBcuela-de>Estomatologia, convocado por or
den de 1'1 de· diciembre· de ,1969:

Presidente,: .:ooti BerilgnolAretriO·velázquez. ..
Vocales: Don aera,.rdo·Zábala RUI:)Ío Y. <ion' Arturo López Viejo.
Suplente: Pon Isaac"Sáenzde la .qaiza,da;

Madrid, 16 de abrl14. 1~71.~¡;;lRect9r, J. Botell..

MINISTERIÜDE AGRICULTURA

RESOLUCIONtte ·la .Je:/o:t.1tra delServiclo Hidroló
gicoFor.estald~Ciudad~e-alcJe"PatrlmoníoForestal
del Estádo'PO!'laqu~se<C6ntJoca.oposiCión para
cubrir una v.acantedeGuar<kt. ... ' . .

, v.acante u!.:a. plaza··· de·Guar~éx+,.·la plantilla .~.Junciona.rloa
publloo5 nrop¡os >deesté.~o,:con.destino in1claJ. . eu el
Servicio l:!igrológico Fotf$tal de CiUdad'Real, dé COliformidad
con .1asngrmasaprObaQ8.S"pm'.. ()JcaeJJ.>l11inistetial de 28 dé di
ciembre .dé:1967·.y:conla Reglamentaclón .,general· para 1ilgreso
'en la AdrriinistrMión.~1ica.,.. aprobada .pm".. Decreto· 14U/1968.
de 27 .de junio.YUna;vez.cUll1plidos .los· reqUisitos. determinados
e~ .. el I>ecreto.14511~,de.23 .de,~o,se .. ' resuelve 'cubrirla
de acuerdo ·.oon las b~s·.que ·a.contin~pi~n figuran:

Basesde::ia •.convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca. liria. plaza. Este- .número '. podrá incrementarse, con
forme MI)ecreto 1411/196ll".de21 -de.Junio~ con las que hayan
de cubrirse· por jubi1~iÓIDfOlT¡OS& 1 con las, que seprQduzea.n

~;:~e4:raa~~isfJ:zr8:~~~r~r:.ed~~~¡~{~=
de .plazas ,que' 'en definitivacompt:e-nderáesta. convoeator1&.

1.1.1. C-&fRcterísti-eaa<iela plaza:

s.) De -orden. reglame:nts!,ío.----se regirá por las normas apro
blida,<; para lOs .funeionarJos_ públicosp¡-Opios de' este. OrganismO
por OrdeD: ministerIal'de .. ~.de diciembre"cie' 1967..

b) .' De()Menretributiyo.~Las'retribuci.onesserán lassigUien
tes: SueldO. 42,000 pese~as,an~ales,dospElgas extraordinari8i8
(la de jull() y Nayüiad)de Iacuap.tía. qu.ecortesponda, ycomp1e
mento fijo de 16;685 pe:setas:anuales.

1.2. Sistemaselectívo.

La se1ecc1ónde asPlran:tes.~¡,erea1ízarámedianteel sistema.
de. opo-si'ción, que· C011.Statáde- las· siguientes .pi'Ueba.s:



7716 13 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 114

A) P¡-ueba general

Primer ejerdcio.-Escritura al dicta.do.
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las CU~ltro reglas

elementales, sistema métrico decimal y forffia.s geOlüétricas ele
mentales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar por escrito -un tema sobre la. Ley
de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposiciones
relativas a la intervención de la Ouardia Civil y Guardas Jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias.

Segundo ejercíeio.-Descripci6n o ejecución de trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisi tos:

2.1. Generales.

a) ser espafio1.
b) Tener cumplidos veintitrés años de édad en la techa de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o 'defecto físico que impida el

desempefto de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del" Estado o de la Administración Local, ni' hallarse
inh.abllitado para. el ejercicio de funciones pública,..<:,.

e) Haber cumplido el serivicio milita! o exención, en su
caso.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que de"Seen tomar parte en las pruebas ,selectivas deber.:.'ln
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todüs los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaZa, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los heneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

3,2, Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección: Seüor
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal. calle General
Aguilera, núniero 19, Ciudad ReaL

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará -en el Registro del Ser
vicio Hidrológico Forestal, Ciudad Real, o bien en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admjnistra
tivo.

3.5. ImPOrte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas,

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

'E1 Sm;porte de dichos derechos se efectuará en la Oaja del
servicio Rklrológico Forestal, Ciudad Real, o bien por giro postal
o te1egráfiOO, haciéndose constar en este caoo en la solicItud
el número y fecha de lngreBO.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el articUlo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez d1as. 8ubsan~ la falta, o 8.COmpafte los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su instan
cia sin más trámites..

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. lJsta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Jefa,..
tura aprobará l.a lista provisional de admitidos y excluidos, la,.
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo
efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del
Estado.

4.2. Errores en las sollcitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa.
narse en cualquier momento, de oficio o a petici<m. del interesado.

4.3, Reclamadones oontrR la lista provisional.

Contra la lista provisional podrún los interesados int€l'I}Oner,
en el piaz<J de quince días, a partir del siguiente a la publicación
en el «Boletin Ofícia.l del EstaciOl), reclamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de ProcedImiento Administrativo,

4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará €n el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista defmitiva., a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección de este organismo.

4.5, Recurso contra la lista defínitiva.

Cnntra la resolución definitÍva podrán los interesados interpo
ner recurso de a.lzada., en el plazo de quince días.

5. D.:aSIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribuna,l -calificador,

El Tribunal calificador seni designado por esta Jefatura y
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado)}, a cuyo efecto
remitirá la designa.ción a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

EstaI":'i eompuesto por el Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológi
co Fo~·e~;t.al, como Presidente; un In¡;.eniero y un Ayudante o
un :;e¡:Jto de M'mtes del Servicio Hidrúlógico Forestal, como VO::'-<J....
les, y un Administratívo, cúmo Secretario.

5.3. Abstención..

LDs t:Jiemhl·os del Tribiu18..l ctt'-bN'ún a,b,o:tener$e de intervenir.
n,:)tH(candn a, e,'>ta Jefatura cll~nd{) coneurI"rlU drcun::tanci¡¡-s pre
vhtJ.-' en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
tratlVo .

Las:: aspíra.ntes: ¡lOdrán reCUdar a Jos mh"'mbr08" del Tribunal
cu~ n,::b CJncun',;¡.n las circun:;taneia::> pri:'VLstas en el artículo 20
de la V'y de Proccdirnienw Administrativo.

6. COMIENZO '{ DL~AP.ROLLO m~ L'.S PRUEBAS

0.1. Programa.

El pl'cgrama correspondiente a la prueba general se publica
en el anexo únic:o de esta convocatoria.

6.2. Comienzo,

No podrú exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el conüenzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cua.lquier momento a los oposi
(.01'(;S pa.ra que acrediten su identidad

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo publico, cuyo resultado sera publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado». a cuya efecto remitirá a esta Subdirección el
Servicio Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

6.S. Llamamientüs,

Habrú un único llamamie-nto.

6,6. Pecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios.

El Tl'ibunal, una vez r.onstituído, acordará la fecha, lugar
y hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días
de antela-eión, -a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuer
do a la SubdirecCÍón de este Organismo.

~:7. Anuncios sucesivos,

No será obligatoria la publlcación de los sucesivos anuncios
de ce!ebm.ción de los restantes ejereicios en el {(Boletin Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberan hacerse públi
cos por el Tribunal en lús locales donde se hayan de celebrar
las pruebas;

6,8. Exclusión del aspirante durnnte la fase de selecdón.

Si en cualquier momento del procedirniento de selección nega,..
se a conocímiento del Tribunal que alguno de lús aspirantes
car0ce de los requisitos exigidos en la oonvocatoriu, Se le exclui
rá di: la. misma, previa audiencia del propio interesado. pasándo
se, en su casa, a la jUrisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titUd en la declaración qUe formuló.
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7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tríbuna11a puntuación correspondiente de nna escala
de O a 10 a. cada uno de aquéllos y hallándose la medh aritmé
tica del total; los opositores que no hubieren alcanzado un mí
nimo de cinco puntos se consideral"án eliminados. La puntuación
máxima medía será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el nÚlllero de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, elevará a esta Jefu,tura
la relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección
de este Organismo.

8_3, Propuesta complementarla de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación general para
el ingl'eso en la Administración PUblica, el acta de la última
sesión, en la que habrá de figurar, por -orden de puntua.ción,
todos los opositores que, habiendo superado todas las prueba.::¡,
excediesen del númerO de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DF DOCUMENTOS

9.1. Docum.entos,

Los aspirantes aprobados prcsentarún los dOCUfilfntos; acredita
tivos eXIgidos de las condiciones de capacidad y reqUlsito2 exi·
gidos en la convocatoria, a saber:

a) Certifica.do de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Publica,
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta

giosa ni defecto físu:o que le inha:bílite para. el servicio.
e) Tres fotografías tamafio carnet.
í) CertiI'icación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
g) Certificado de haber cumplido el servicio militar, o de

exenCÍón, en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditati\.·os de "'cunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admiSible en derecho.

93. Excepciones.

Los que tuvieran la condidón dé funcionarios publicas estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones Jo' requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debj,endo
presentar certificación del Ministerio u Organi5n10 de que depen
dan, acreditando su condición y cua.ntas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de docume'!l,os.

QUienes dentro del plazo indicado. y salvo ca.'ios de tuerza
m::tY3r. no presentaren su documentación no podran ser n'lmma.
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin p:;rjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fai,s.fClad
en la InstancIa referida en el artículo cuarto. En este cazo, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombnun:ento,
según orden de puntuación, a favor de quienes, a con.~ecucncia
de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas.

10. NOMBR,\MIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcIonarios de carrera propios
del organismo a favor de los interesados. cuyo nombramiento
se publicara en el «Boletin Oficial del Estado»,

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nomw
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los reqmsit.os exigidos en el apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del. plazo estableci<io, que no podrá exceder
<".3 la mita.d del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y
oon ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados,. en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrtttivo.

Ciudad Real. 27 de abril de 1971.-El Ingeniero Jete, Germán
GarcÍa Gonzúlez.

Programa.

Tema I. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaciones con números enteros y decimales.
Tema lII. sistema métrico decimal; Unidad de longitud, peso

y superficie.
Tema IV. Figuras geomé~rIc8S elementales.
Tema V. Areas. de dichas fjguras geométricas.

RESOLUCION de la Jefatura del servicio Hidrol~'
91.<:0 Forestal de VaUadoUd,..Palencia del.Patrimonio
Fo~eslal del Estado por la que se convoca oposición
para cub-rir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantilla de funcionarios
púbiioos pi'opios de este Organismo, con destino inicial en el
Sn,.ii..~io Hidrolégico Forestal de Valladolid-Palencia, de confor
mida.d COD las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1967 Y con la Reglamentación general para el in
greso en la Administración Pública, aprobada. por Decreto
1411i1968, de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos
d€te:rmÍl'.ad-os e11 el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se re
suelve cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación
figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALE.<;;

1.1. NUnH?l'O de plazas.

Se convoca una pla.za. Este nümero podrá incrementarse, con
forme al Decreto 141111968, de- 27 de junio. con las que hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional de admitidos, se publicará el numero
de plazas qUe en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamentario.-8e regirá por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por orden mimsterlal de 28 de dJciemhre de 1967.

b) De orden retrlbutivo.--Las retribuciones serán las siguien
tes: SueldQ, 42.000 pesetas anuales, dos pagas extraordinarias
(18 de Julio y Navidad) de la cuantia que corresponda., y comple.
mento fijo de 16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectIvo.

La selección de aspirantes se realizara mediante. el sistema.
de oposición. qlle constará de las sigUientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejereEJo.-R-esolver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas ele-
mentales. .

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.--:-Contestar por escrito un tema sobre 1& Ley
de Montes del 8 de jUnio de 1957. su Reglamento y dIsposiciones.
relativas a la intervencIón de la Guardia Civil y Guardas Jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de. trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitIdos a la practica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espaiiol
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad en 1& techa de

publicación de esta convoca.toria.


